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Esta publicación consta de una Revista oientífica mensual y de este Boletín, que se pub'líca todos los
domíngos, costando la suscripción anual a ambos periódicos VEINTE PESETAS, que deben abonarse por

adelantado, empezando siempre a contarse las anualidades desde el m';'¡ de Enero. , .

Escuelas de. Veterinaria
/

Un homenaje, a' don Pedro ~oyáno.-En una dé las ~átedras de la Es-
cuela de, Veterinaria de Zaragoza sé celebró, el día' I7 del corriente, el acto de
imponer las insignias de la Eñcomienda de la Orden civil de Alfonso XII al
Iltmo. Sr., Director de dicha Escuela don Pedro Moyana.

Aun cuando la Clase Veterinaria quiso que el acto se celebrase en un arn-
bien te familiar, la? simpatías del homenajeado y Iaestimaen que se le tiene en
los Centros y Corporaciones oficiales, de las que forma parte, fueron causa de
que al acto concurrieran Sus compañeros, en la Excma ..Diputación provincial,
la Real Academia de Medicina, la Asociación Española de Ciencias Naturales, el
Director del Instituto y el Excmo. Sr. Rector de la' Universidad, que. presidió el
acto e impuso las insignias de la preciada condecoración. '

Les Colegios> provinciales de Veterinarios enviaron nutridas representacio-
cienes, congregándose crecidísimo número de titulados de los diversos .sectores
de la profesión, 'sin 'contar la respetable cifra de adhesiones recibidas'. .

El presidente del Colegio de Zaragoza inicia su brillante oración, haciendo
constar la satisfacción inmensa con que cumple su misión, por tratarse del .110- •
menaje qué la Clase' Veterinária rinde al maestro de tantos y tantos veterinatios '
como por la .Escuela han pasado en ~l transcurso de las tres décadas en que
don Pedro Moyanó 'lleva consagrado a la enseñanza', sin olvidar el'[usto tributo
a que se hizo acreedor el ueterinario, que quiso y .supo ser siempre, "antes 'que
nada, veterinariójy. sentir, como el que más, una admirable vocaoión pedagógi-
ca,' que se condensa en su' intensa Iabór en lá cátedra, en 'el libro, en la .revista
y en la conferencia. ' ',- .

A él, en unión del nunca bastante llorado don Demetrio Galán, se deben los'
aires renovadores que purificaron 'el ambiente veterinario y que barrieron el
concepto arcaico de exclusivismo ferrócrata en que.se desenvolvía la profesión ......
a principios del pasado siglo.

.Alude a la época en que dOD Pedro Moyana fué disector' anatómico de esta
escuela, en párrafos llenos de sentimiento y emoción y hace constar que siem-'
pre sintió, como maestro, interés, para el desatento, estímulo para el holgazán,
aliento para el fatigado y-cariño para todos. , ' "

. Por todo ello I4 Colegios provinciales, la prensa profesional y sus amigos y
discípulos, decidieron ofrendarle las insignias de Ia Encomienda de la Orden
Civil de Alfonso XII', que en sentidos párrafos' le ofrece agradeciendo a todos su
concurso y asistencia. Termina poniendo en manos de la primera autoridad

I / '
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Univ'ersitaria el distinÚvo para que sea él quien se encargue de imponerlo en el
pecho del maestro, siendo calurosamente aplaudido. ' ,

El señor.Moyano, contesta eh pérrafos llenos de emoción y dice que ante el
temor de no poder .expresar la inmerisa gratitud que le hace sentir la deuda con-
traída con la Clase, se limitará a'Ieer unas cuartillas, en las que tras hacer cons- '
tar que su mérito únicamente' estriba en su inquebrantable voluntad, siempre,
propicia al cumplimiento del deber, acata el premio que Te ha otorgado el Mi-
nisterio de Instrucción 'pública, no sin Ofrecer que, en todo momento, procurará;
cornole hizo siempre, excederse en su' misión docente. , '

Aprovecha 'el momento para recabar el apoyo del Excmo. Sr, Rector, en pro
de la consecución de algo que se impone, entre las que se destaca la necesidad

, de que se construya nueva Escuela de 1Veterinaria, y con ello termina su ínter-
venci~n, que es premiada CO!1 cariñosos aplausos. ,

El Excmo. Sr. Rector, inicia su.discurso, rebatiendo elocuentemente débiles
argumentos, empleados por pluma univensitaria, que menosprecian a una pro-

'fesión, que ni en su origen ha ocupado la categoría 'ínfima que ha querido dár-
sele, y pone de reli'eve, citando hech"os, y nombres relevantes' de la Veterinaria

,

I

VAGUNA'
-contra pulmonía cóntaqioaa del cerdo

Hay una vacuna pf7!"Oentiva,a base' cre pasterelas muertas, La y 2.a inocula-:
,'ciÓ8, para l:5 a 30 animales, 15 pesetas. Indicaciones: Prevención de la pulrno-
'nía contagiosa, septicemia helnorrágica o pasterelosis del cerdo, vacunando, a
ser posible, efe los tres a cinco meses. "-

y hay una uacuna curativa, de .la que cuestan 10 pesetas las dosis necesarias
_ ' para 15 a 30 cerdos. Indicaciones: A emplear en cerdos sanos y enfermos de

"fiaras contaminadas. Puede' emplearse con éxito en las formas pectorales de
peste, de preferencia en unión del suero antipestoso.

INSTiTUTO VETERINARIO DE SUEHO-VACUNACIÓN,
Apartado ~J,9.-Barc,elona

• de todo tiempo, la importancia cientí~c'a que siempre tuvo, tiene y tendrá .en el
porvenir. ' ,

Hace después un examen detenidode lo que supone para la humanidad el
cuidado/de los animales domésticos, que más tarde han de darnos su sangre,
para librarnos por medio delos sueros" y vacunas de tantísimas y tan "gráves
infecciones; 7, finalmente.ventre párrafos ~de arrebatadora' elocuencia; que emo-
cionan al auditorio, coloca sobre él pecho de don Pedro Moyano la insignia de
la condecoración concedida por sus méritos. ' ,,-

Terminado el acto, el Colegio Oficial de Veterinarios de la provincia, obse-
guió a los concurrentes con un vino de honor. -Gerónz'mo Gargal'o,

\Los Colegios
Junta general del Colegio de Geróna.e-En la última reunión general.

celebrada por dicha.entidad se tornaron lossiguientes acuerdos:
Adquirir el material e instrumental necesario para el análisis de, la leche y

desgnar a los colegiados señores Rost y Pagés, para que, previa la preparáción
que juzgerr oportuna, den una serie, de cursillos prácticos sobre inspección, de
dicho alimento. '
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• Solicitar ,&1 excelentísimo ~eñor ministró de la, Gobernación" que los contra-

'tos celebrados entre los veterinarios habilitados para practicar la inspección sa-
nitaria en los Mataderos particulares" fábnicas de embutidos, etc., y las dueños
o gerentes de dichos establecimientos, sean informados, antes de la expedición
del correspondiente título por la .Dirección general de Sanidad, por el Colegio
respectivo con objeto de evitar la acumulación-de cargos por un mismo profe-
sional' y, .corno consecuencia, el incumplimiento de sus deberes. ,

Presentar a la aprobación del excelentísimo -señor \gobernador civil una
circular reglamentando el control sanitario sobre la circulación de carnes y pre-
parados cárnicos:, ~

Y, por último, aceptar la propuesta' de ingreso presentada por. 10s señores
Comas, de Bañolas, y Tarragó, de Arbucias. ,

La circular aprobada en esta Junta también fué aprobada por' el gobernador,
quien la publicó en el B, O. de- la provincia de 21 de Diciembre último, y' nos-
otros la reproducimos integra a continuación por considerarla .de gran, interés
para todos y digna' de ser reproducida en las demás.provincias: .

sLa legislación vigente que' gstablece el control sanitario 'sobre la circulación
de carnes y preparados cárnicos, destinados a la alimentación humana, no' forma
un todo orgánico, sino que se halla diseminada en varias disposiciones, 'algunas -
de ellas cóntradictorias, lo que origina que su interpretación, por parte 'de las
autoridades administrativas y sanitarias, -no 'es la misma en 'todos los casos, s;
desgraciadamente, no siempre se halla de, acuerdo con los elementales prill'ci-'·

\ J

; /

VERRWGAS
Si tenéis en vuestra clínica algún animal ron verrugas, usad ESCAROTINA

DíAZ.Es insustituible y se halla de venta, en los -pri cipales centros de específi-
cos de Madrid, Zaragoza, Huesca, Sevilla, Toledo, Ciudad. Real, Valladolid yen,
casa de su autor. Gonzalo Díaz, Noez (Toledo).'

-'

pios sanitarios que exige la conservación de la salud pública, A fin' de evitar
que tal anomalía perdure, es preciso unificar dicha interpretacióri, adaptando a
las necesidades de la provincia las disposiciones de, .carácter general y .herrna-
nando, en lo posible, las inexcusables reglas de higiene pública con los intere-
ses de la industria y comercio de dichos alimentos.

<;:00 este propósito, y de conformidad con lo -estatuido en el Reglamento ge-
neral de Mataderos y en las Reales órdenes del 30 de Diciembre de 1923, 13 de
Septiembre de 1924 y',I5 de Abril de 1925, he acordado.. '

Que.a partir del día L° de Diciembre próximo, 11;\:circulación de canies fres-
cas o saladas y preparados cárnicos fuera' del pueblo en que han sido faenadas,
quede regulada en, la forma siguiente: .

1.° Sólo se permitirá la introducción en otra localidad o su exportación
fuera de la provincia de carnes frescas ° saladas y preparados cárnicos (conser-
vas y embuchados o embutidos), destinados al consumo-público, procedentes de ,- t \_
reses sacrificadas en los Mataderos municipales y particulares legalmente auto-
rizados. I , , , . " .1

Únicamente deben considerarse como Mataderos, a los efectos señalados an-:
teriorrnente, los locales construidos expresamente para dicho fin y que reunan

• las condiciones que determinan Jos, artículos 6, 7, 8 y 12 del Reglamento ge-
neral.

2.° Podrán exportarse fuera de la población en que han sido faenadas las
, carnes procedentes de cerdos sacrificados en los domicilios particulares y que
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vayan destinadas a las fábricas.de embutidos y salazones o a lo? tratantes que
hacen la 'concentración en su domicilie. ' • ,

3.0 Lás expediciones de carnes y sus preparados destinados -al consumo
público o a la industrialización, sea cual sea el medio emplea?o para su trans- )
porte, irán acompañadas de un.certificado 'sanitario, expedido por el inspector
veterinario. Para ser válido dicho documento, debe reunir los siguientes re-
quisitos: ' . -, - .

a) .Que su contt;l1
l
ido"Sewde puño.y letra del certificante .

. b) Que en él s,e expresen en letra el 'número de bultos y kilogramos de la
expedicióri.'Ia naturaleza y destino (consumo público o privado, industrializa-

-ción) del producto que. acompaña y consignatario .
. ~ e) Que lleve el sello del Col~~io provin¿ial de Veterinarios.

-,

,Fenal' producto español elaborado por el Instituto de productos deslnfestan-
. . tes, Icon el concuso de la- Asociación Nacional

Veterinaria Española, es un desinfectante, ger-
micida, microbicida, insecticida y antisární-

. co de primer orden, C0n mayor poder que el
. áci-do fénico, según dictamen del Instituto Na-
"cionalde Higiene de Alfonso XllJ.

El Fenal ha sido declarado de «titidaa
púb'(¡'capor la Dirección general de Agricu]«
tu-ni e incluido entre' los desinfectantes del ar-
tículo I55 del Reglamn.to de epieootias.

Deben emplear Fenal todos los Veteri-
narios en las enfermedades de la piel y de las
vfas.respiratorias, pues es el más microbicida y
el más económico, ya que puede emplearse en
solución del 1 al :2 p'or 100 y deben aconsejar
~ los agricult9res y ganaderos que lo empleen
en la desinfección de los establos, corrales y
gallineros con preferencia a los demás pro-
ductos similares.

Se sirve el Fenal en bidones de' cuarto de
kilo, de un kilo y de cinco kilos, en 'latas de
18 kilos y en bjlrriles <de200 kilos Dirfjanse
Jos pedidos de Fena' a estas señas: Bailén S
y 7, BILBAO.

/

, d) Si la expedición contiene carne de diverso origen, iIevará indicados el
número de kilogramos de procedencia foránea, ,

e) Cuando) los productós mandados procedan de un Matadero municipal
debe ir refrendado con la Firma del alcalde o el sello de la Alcaldía.

4.° Los dueños o .gerentes de las fábricas de -embutidos y salazones no
aceptarán ningún envío o expedición de carnes que no vaya acompañado del
correspondiente certificado. El inspector de la 'fábrica velará por el exacto cum-
plimiento de lo anterior y denunciará al inspector provincial de Sanidad las ne- e

gligencias que observe. . . 'J

5·° Los tratantes o traficantes, de carnes de cerdo que reúnen en su domici-
lio los de una comarca para remitidas ep una sola -expedición á los centros de
aprovechamiento industrial, tampoco aceptarán ninguna remesa que no la acom-

.,l. ~
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pañe el certificado. Dicho documento 10 entregará al veterinario que ha de ex-
penderle la certificación global. ,/

6.° Queda autorizada la circulación de carnes y derivados, cualquiera que
sea su procedencia, destinados al consumo privado. Si el transporte no lo efec-
túa el particular interesado, o ~ la cantidad transportada es mayor de 10 kilos,
debe llevar el correspondiente certificado. . ' r ' '

7.0 Los inspectores de ,carn.es .serán responsables del libramiento de certifi-
cados que no reúnan las condiciones fijadas anteriormente o en los casos de
inexactitud en su contenido. ,

8.° tos contraventores de las disposiciónesque anteceden serán castigados,
además del decomiso de las carnes, con 'a sanción gubernativa que proceda y
con las que determina el Código penal para los casos de atentado a la 'salud pú- ~
blica, según la naturaleza y sanidad de los productos. \

9.° Quedan facultados para la detención y decomiso de las carnes y pro-
ductos cárnicos que circulen sin los' requisitos .señalados todos los agentes y
autoridades administrativas y sanitarias." , -

Pienso para
- ,vacas lecheras

'-Exportación: él provincias
rol\lfalfa de Rragón¡ ,y pulpas

de remola e-ha
, '

t ,

CARLOS. BESCOS~ IJA TO, 9
, M1\ORÍ.O

\, ,

Lo que se hace público para general conocimiento .
. Los señores alcaldes darán cuenta de!' contenido' de la presente circular a los

inspectores municipales y a los tratantes de carnes, y la, harán pública por los
medios acostumbrados. . - - '.

Llamo la atención de la policía, tanto urbana comogubernativa y muy sig-
, nificadamente a la Guardia civil, encareciéndo es ejerzan especial y estrecha vi-

gilancia, para denunciar las contravenciones que' observen acerca de lo que se
previene en esta circular.» ' •

Felicitamos al Colegio de Gerona por-esta' y las demás resoluciones de índo-
le general tomada en su última Junta. '. •

Junta general extraordínaría del Colegio de Orense.-En la última
sesión celebrada por este Colegio, 'se dió cuenta del .material de, que el señor
presidente se había hecho cargo, y del que remitió ajos colegiados; estando to-
dos los presentes conformes y se hizo CaJigadel resto el secretario.

Se acordó continuase actuando la misma Junta de Gobierno que se había
nombrado ~n la 'extraordinaria d~l mes de Mayo, felicitando a los miembros de, ,
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la misma y particularmente al señor pr sidente por -sus acertadas gestiones al
frente del Colegio, "

El colegiado don Maximino López Crescente, presidente de la entidad, pre-
sentó una moción para someter al estudio y deliberación del Colegio redactada
en estos términos: - ,

«A juicio del exponente se hace de-necesidad inaplazable, por exigirlo así el
sentido de la propia estimación profesiónal de la Veterinaria, el que los servicios
sanitarios oficiales encomendados a los veterinarios sean de actuación real y
efectiva y no simulada; a estos fines, el colegiado que" suscribe tiene el honor
de proponer a esta junta que en esta sesión tome el acuerdo encamlnado a re-
cabar de la Dirección General de Sanidad, que por este departamento ministerial
se tomenlas medidas conducentes a que se exija, por quien corresponda, que'

./' en las certificaciones" de reconocimiento sanitario de carnes de cerdo, de que
deben ser estas acompañadas para su 'transporte, conste expresamente consig-
nado que dichas carnes han sido macros. y microscópicamente reconocidas, de
conformidad con lo establecido en las RR. OO. de 30 de Dicíembre de 1923, 13
de-Septiembre de 1924 y 15 de Abril de 1925.»

Fué -aproba"da dicha' moción, y no habiendo más asuntos de que tratar se dió
por terminada la sesión. '

. C>:I3R...A. N"UEV.A.

BXTERIE)R DEL
POR

José Sarazá Murcia
CATEDRÁTICONUMERARIO,POROPOSICIÓN,DEÚ, ESCUELADEVETERINARIA

DECÓRDOBA
Cerca de 400 páginas y 178 figuras.

r P,RECIO: -8 PESETAS
Los pedidos al autor: Cardenal González, núm.r r 12, Y en las principales

librerías.

Informaciones oficiosas
Comisión organizadora del Colegio de lIuérfanos.-A' continuación

insertamos las primeras actas de las sesiones celebradas por esta Comisión, que
. para su publicación se nos remiten, y en números sucesivos daremos lasrestan-
tes, a fin de que toda la Clase Veterinaria pueda tener conocimiento de la labor
realizada. •

AC:fANÚMEROI.--:-En Madrid a treinta de Junio de mil novecientos veintiseis,
hora las cinco de la tarde y en el domicilio de la Comisión Liquidadora de la
disuelta Asociación Nacional Veterinaria Española, sita en la calle de la Montera
número la, principal izquierda, se reunen, previa citacíón, los señores Gordóri y
Arribas, componentes de la Comisión Liquidadora antes citada en unión de los
señores Roncal y Medina, que con el ya mencionado señor Arribas integran la
Comisión de Organización del Colegio de Huérfanos nombrada por la Asamblea
de Representantes provinciales celebrada en esta Corte durante los días 1I, 12 Y
13 del pasado mes de Mayo: _ I •
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Declarada abi~rta la sesión por don. géLix Górdón Ordás, que preside, y ac-

tuando de secretario-e¡ Sr. Arribas, pasa aquél a dar cuenta del motivo de la
reunión, que no es otro que el de hacer, entrega a la Comisión del Colegio de
Huérfanos del capital metálico, valores, enseres y cuantos documentos paseé la
Comisión Liquidadora, a la vez que rendir cuenta de su gestión durante el es-
pacio de tiempo habido entre la Asamblea de Representantes provinciales y esta
fecha, para lo cual presenta el siguiente .resumen general de cuentas, acompaña-
do de todos los justifican~es:;( ..

Saldo que nos entregó el Sr. Secretario-Tesorero 'de la A, N. V. K
Ingreses en Noviembre .r ..•.•.. : •••........ , ..

" \, - ~!

. Suma: .J' / .
Gastos en Noviembre ' : .' .

Saldo fin de Noviembre .
Ingresos en Diciembre '" ' ', .

, Suma: ¡ •• : • : •• -

Gastos en Diciembre .. ," .. , ,
...... 00, .o •••• oo •••••• oo ••••• .o •••••" , . ,

, Saldofin Di-ciembre, . , r '.' .
Ingresos en Enero _ .

Gastos en Enero .
Suma.," .•................ , ..

•••• oo., .•••••••••••••••••• .o .o ••

Saldo fin de Enero ' : .'
Ingresos en Febrero ' ' .~.

Suma., : ..
Gastos en Febrero , :'.. :. . . . . . . .. . .

Ingresos en Marzo .....
Saldo fin de Febrero .... I .........•.

.......................... ',.' ~ .
, 'Suma .. .' '.' .. ~ .

'Gastos en Marzo.; ' '.' .

, Saldo fin de Marzo : .
Ingresos en Ab~il. :1 : .

")

, . , Suma .
Gastos en AbriL ....•....... r ••••••• , •..•• :' ••••••••.••.•...•..

" - Saldo fin de' Abril. .. : l .'.. '" ..

Ingreso::> en Mayo '.,•..... ; i :

Suma .. ' : .
Gastos en Ma yo .' . .. . .......•..... " . . . .. ,

Saldo fin de Mayo '," .
Ingresos en Junio ' '..

Suma '.. \ : .
Gastos en Tunio : .

Ptas. Cfs,

5.720,35
e 999,65 .

4·72Ó,70
3°0)0 .......

5'020,70
4.969,3° ..

51,40

'.900,00

1.951,40
. 1.357,80,

-,--~_-
593,60 '

1.943,35 .

1.543,75
5."407.5°

6.951,25
1.716,55

-1- _

5.234,70
'2.662,25

7.896.95 .
1.23$,~O'

6.661.65
8·544,80

15.206;45
1.170,95

¡4.291,5°
8,256,H

Saldo fin tlelunio................... 6.034,75

De cuyo saldo de seis mil treinta y cuatro pesetas con setenta y cinco cénti-
mas (6.034,75) se hace cargo Secretaría.' " \

Asimismo, se hace cargo la Comisión del Colegio de Huérfanos, de la. exis-- '
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," \ .

tencia en metálico de 'las' suscripciones pro huérfanos y de todos los valores
existentes, conforme a la siguiente nota-resumen, bien entendido que las pese
tas de valores en papel del Estado son efectivas y no nominales:

VALORES' Ptas. Cts,

'r. •

'" -------
r En papel delEstado, que se compró con fondos dé las suscripcio- ' ¡-

nes abiertas por el Señor Gordón ) su esposa, en favor del-Co-
legio, de Huérfanos .' '.' ( ..

En valores de Fenal y Eco de Cuenca ~............•. : . .. . .
En papel del Estado (papel entregado por el Sr. Sanz Egaña) .
Recibo de la fianza 'para el alquiler de la oficina .

METÁLICO . , /. •
En metálico, resúltado de la suscripción abierta por el Señor Gor-

'dón y su esposa, en favor del Colegio de Huérfanos..' .
En .rnetéhco, saldo de la Asociacióp Nacianal Veterinaria Es-

pañola ' .. : : .~.................... 6.034,75
Ac.to seguido declara ~L;;eñor Gordón que como-de los seis primeros meses

"de la actuación de la Comisión Líquidadora ya se publicó al detalle en la pren-
_sa profesional y mereció la aprobación de la Asamblea de Representantes, sólo

les resta dar el de los dos últimos lo que efectuará de la misma man-era en es-
- crito firmado en unión del Señor Arribas. (I)

60.556,9°
25.100,00
'&.852,00

25°,00

Tre s 'prod uctos ins uatltu íbles
( .Después de haber ~c~editado sólidamente sU" Resoíutivo Rojo, el faí'macéutico

D. Gonzalo F .. Mata, ideó y corppuso C0,11 su escrupulosidad característico otros
- tres especHic?s para-yeterinaria:. la se,rJcoHna, purgante inyectable: el a,nti<?ó-

lico, poderoso calmante y sedativo dicaz, y el cicatrizante "Velox", antisé-
tico magnífico que-permite la rápida cicatrización de toda clase de heridas,
dando así a la terapéutica veterinaria española tres productos insustituibles, por
su garantía de composición, su facilidad de emplea y su acción siempre eficaz.,

Con la documentación, entrega el Señor Gordón relación detallada de las
cuotas que 'se adeudan todavía a A. N. V. E. para que .se pueda proseguir la la-

, bor de cobranza y en breves y sinceras palabras hace votos fervientes porque
.pronto pueda reanudar su vida públicá nuestro, organismo social. '

Finalmente. después de tomar el acuerdo de abrir cuentas corrientes k·nom-
bre, y -conjuntamente, de los tres' componentes de' la Comisión de. Colegio de
Huérfanos en los Bancos de España e Hispano-Americano, se levanta la sesión
a las ocho d~ la noche, dé la cual como' Secretario certifico.i-=Madcid, treinta de
Junio de-mil novecientos veintisei¡;~-.fiernando Arribas Mayner.-Visto Bueno,
EL PRESIDENTE, Félix Gordón Ordá~.-Manuel Medina Garcia.-Adolfo Roncal
Sorza.-Rubricados. Reintegrada con una póliza de peseta.

ACTANÚMERO 2.-En Madrid a diez de Julio de mil novecientos veintiseis, hora
las cinco de la tarde y en el domicilio de 'la Comisión del Colegio de Huérfanos
se reunen, previa citación, los señores don Adolfo Roncal Soria, don Manuel
Medina García y don Fernando Arribas Mayner. '. 1 _ .

Declarada abierta .la sesión por el señor 'Roncal, que' preside, y actuando de
secretario 'el señor Arribas, se procede a estudiar la manera . de llevar a cabo la
apertura de cuentas corriente~ en los Bancos de España e Hispano Americano,

, ,
(1) NOTA DE LA REDACCIóN.-Véase LA SEMANA VETERINARIA, núm. 4;q8.
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'acordando reclamar a don Cesáreo Sapz Egaña, ex preesidente .ge, la disuelta
Asociación Nacional Veterinaria Española, 'la liquidación deun lít\Jlo del Estado
comprado a nombre de ésta, ya que de otra-manera '~o es 'postble 'su,' negocia-
ción y muy difícil el cobro de cupones' por' nosotros; ,

Previa lectura y sin discusión, es aprobada el' acta de la sesión anterior.
Se acuerda girar a Francia varios importes .de suscripciones a Revistas de

, las que no se dieron las bajas en, tiempo' oportuno, y partir d,e la cantidad de
seis- mi 1treinta y cuatro pesetas con setenta y "doca. céntimos J6.o34,7 5), saldo
de la Comisión Liquidadora, para ~odos los efectos de 'ingresos y gastos, para'
saber en fado momento el estado eje fondos sin tetar para nada las recaudacio-
nes habidas pro huérfanos. ~ " . J' ,- " ,

Acto seguido, después de amplia discusión" y cambios de, impresiones, se-
redacta ra siguiente nota para .su remisión a la prensa profesiónal y publicación
en el BoletZn de la .A. N. V. Ji:

~«Desigñados por la Asamblea de Representantes provinciales dé la disuelta
A. N. V. E. para recoger su más sagrada herencia, ~1proyecto del Colegió de .-
Huérfanos, y convencidos de que es esta la obra .más grande que los veterina-
rios españoles podríamos realizar y. con, -rnás vehemencia anhelada por todos,
CalDO lo demuestran el entusiasmo con que una gran mayoría ha respondido a
las suscripciones pro huérfanos abier tas por el señor .Gordón, y las' deliberacio-'

. " Resolutivo adrnlrabte. ,
.. o/ - ~

Así le califican al Resolutivo 'rojo Mata cuantos veterinarios lo han em- .,
pleado, porque con este magnífico preparado español' obtienen siempre la reso-
lución' de los procesos crónicos de hue es, sinoviales y tendones 'con extraordi-' ,
naria prontitud y, sin dejar señal .ninguna en la piel ni producir la más mínima;
dilación, razones por las cuales quien lo ha usado 'una vez ya, no vuelve a ¡:,e-
cardarse .de ninguno otro. Esto explica que cada día sea 'mayor la venta de -tan
excelente producto.

• ," .... t _ 1'. , ,

nes y acuerdos de la referida Asamblea; 'es para esta Comisión compromiso de
honor dar a los trabajos de organización del Colegio. la mayor actividatl compa-
tible con la solidez de la obra ejemplar. ' '

Será posible imprimir a-nuestros trabajos la áctividada que nos encontra-
mas dispuestos, gracias al acuerdo de la Asamblea -de dar ' a, nuestra actuación
total independencia de la encomendada a la, comisión que tiene el encargode
restaurar nuestra organización social, acuerdo que' interpretamos en el sentido
de que cualquiera que sea -el resultado de estas gestiones;' nuestro camino este

\ t ., ~ I j

rectamente marcado por la decidida voluntad de los veterinarios. de- organizar el
Colegio de Huérfanos: y a ello vamos con ánimo inquebrantable, con 'voluntad
enérgica y con buen deseo inmejorable. Esperamos encontrar en ésta empresa
la más cordial asistencia de nuestros compañeros, contamos de antemano con
el espíritu de sttcrificio de todos que rendirán sus convencimientos y ,conve-
niencias personales" al bien colectivo, y 'éonfortados con estas seguridades 'nos
sentimos capaces de llegar próximamente a cumplir el encargo que la clase nos
ha confiado y que es para nosotros y debe ser para todos santa obligación.

Para la mejor orientación de 'nuestros trabajos y col). el fin de informas a
n,ue8,tros,compañeros de la marcha de los mismos, mantendremos una constan-
te comunicación con' la clase por rr,:edio del «Boletín de. la Asociación> y de
lbs demáS órganos de La prensa.profesional, a todos los cuales rogamos n~s
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Agencia general de España: Sdad. Anma. de Representaciones y Comercio, Angeles, 13..
Dirección telegráfica «Sarece», Teléfono I410,A., Barcelona. ,
Colaboradores técnicos: INSTITUTOVETERINARo DE SUEROVACUNACIÓN,Apdo. 739, Barcelona.
REMITIREMOS: Boletines científicos y listas de precio a todos los senores VETERINA-

RIOS, GANADEROS Y CRIADORES DE CERDO~ que lo soliciten. ..~~~~~===~~~~~~~~~.
LA CORUÑA

MURCIA Y ALBA-
CETE

LA LINEA (Cádiz)

cp
O
o::
O

-' 1-<{ <{0::.UJ o::
~ -~
(!) al
,:( «
1- -'
ff)

> ~'
..J

,UJ
O

JAEN

SEVILLA

_ +ii6fuWE1itA
CON.EL SUERO CLARIFICADO Y CONCENTRADO Y VIRUS-

~ t 'DE LOS L...ABORATORIOS
.1.

PITMAN .MOORE COMPANY .
INOIANAPOLlS (,Estados Unidos)

Únicos su.eros libl'es de precipitado y espuma y de alta concentración
u



..
f "/ 59

concedan el espacio preciso.para que nlJestras informaciones tengan la rnayor
difusión ,posible.-Manu.el Medina; Ado.ifo Roncal y Fernando Arribas.»

y no habiendo más asuntos. que 'tratar el SIJñQf Roncal l"evanta la sesión a .
las siete y media de la tarde, de la cual amo secretario certifico.e=Madrid, 10 de'
Julio de mil. novecientos veintíseís.c-Er. SECRETARIO,Fernando Arribas., Visto
Bueno. EL PRESIDENTE,Adolfo Roncal.-, ubricados.c-Reíntegrada con una pó-
liza de peseta. '" -

f ACTA'NpMERO3.-En Madrid a sietesde Agosto de mil' novecientos veintiseis,
hora las tres y media de la tarde y en 'iH domicilio de la Comisión del Colegio
de Huérfanos, ~e reunen, previa citaciórii' los señores don Adolto Roncal Soria,
don Manuel Medina García y don Fernando Arribas MaYner., '

Declarada abierta la sesión, por el señor Roncal que preside y actuando, de _.
secretario el señor Arribas, pasa este a'tl,ar cuenta de la liquidación de ingresos

..
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y gastos habidos durante el mes de Juii'o, .q4e a continuación se detalla y la que
es aprobada por unanimidad: ' , ,

(, J Ptas. Cts. '

Cantidad inicial retirada para estos gastos mensuales : :
Ingresosdurante el mes de Julio ''j.', •• ;.•• , : ••

I~.

Suma ................•.......
Gastos durante el mes. de ]6lio ::. : ,... ' , .

6.034,';'5
506,90

6.541,65
L:420,15

Saldo a favor para el mes de Agosto,,,. ~:,!::' ',' . . . . . .. .. .. '5.121,50

Cinco mil ciento veintiuna pesetas con cincuenta céntimos 'que se.encuentran
en poder' de Secretaría para gastos. .j;' ..' ,

• Se procede a la lectura del acta-de la sesión .anterior que es aprobada por
unanimidad. ·1 ' .

El secretario da cuenta de haber recibido de don Félix Gor dón Ordás, e in-
gresado en' el Banco Hispano Americano la cantidad de seiscientas una pesetas
con cinco céntimos (601,05), por cob.ro <il:ecupones -delpapel comprado con los
fondos de las suscripciones pro huérfanos, cantidad que ha ido ha engrosar es-
tos, por lo que no se detalla en la anterior liquidación. "

Se/acuerda suspender la publicación-del Boletín mi'entras duren las actuales
circunstancias por ser uno de los gastos más considerables de la nómina;' se
acuerda también trasladar laoficina a sitio más económico, prescindiendo a la
vez del mecanógrafo a quien con este motivo se le grati-ficará con 'una mensua-
lidad con arreglo a lo 'que dispone el Código de Comercio. Como al cambiar el
local destinado a oficinas por otro más económico y, por tanto, más reducido, no
se podrá dar cabida a parte delo existente en el actual, el señor Roncal ofrece

/
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su casapar-i transportar a ella 'lo que Secretaría no crea. indispensable para el
funcionamiento de la Comisión, ofrecirniento que se acepta después de expresar-
le el agradecimiento a que se ha hecho acreedor. • ',',
- -".Con motivo d~e activar los trabajos de recaudación se redacta la siguiente
carta circular para remitirla a las secciones provinciales toe Asociación, en
unión de las correspondientes listas, de asociadosysus débitos:

«Señor presidente del Colegio Oficialde Veterinarios die .....
Muy- señor mío y-' distinguido compajiero.. Por acuerdo de la Asamblea de

Representantes de la disuelta Asociación Nacional Veterinaria Española fueron
transferidos los Iondos y-créditos pediebjes de aquella entidad a ésta Comisión
organizadora del Cólegio de Huérfanos que la referida Asociación tenía en pro-
yecto y vías 'el'e organización. En cumplimiento de tal acuerdo la Comisión li-
quidadora de la A -.N-. V. K, hi~o OpG!tufiamente entrega a esta Comisión orga-
nizadora de cuantos fondos y' enseres obran en su poder. así corno relación 'de
las créditos pendientes, ' '~
.', Considera esta Comisión que las actuales circunstancias no son favorables

al desarrollo de su programa e' inmediata consecución de los fines que la cita-
da Asamblea le, encomendó, lo que obliga a un forzoso compás de espera su
actuación; pero e,ltiende, asímrsmo, gue es'ineludible ge.stión la de acreoentar

el capital inicial que nos ha sido eritrega~é:), reduciendo cuanto sea posible los
gastos de la Comisión y haciendo efectivos los créditos que le han =ido transfe-
ridos, hasta tanto que sea posible la formación del Colegio de Huérfanos que
la disuelta Asociación Nacional Veterinaria Española proyectó. .

A estos efectos-acompañamos a usted relación de las cuotas pendientes de
asociados de esa provincia, rogándole nos envíe lo antes posible/fas cantida-

, des que en la actualidad tengan recaudadas y' que en la Tesorería de ese Cole-
gio de su digna presidencia tome a su cargo la completa liquidación de las cuo-
tas no satisfechas, o en caso contrario, nos autorice a. gestionar el cobro di-
rectamente. ". )' . '. ;

Los giros deben hacerse a, nombre de' don Fernando Arribas.e-Montera, JO,
principal izquierda, y las cartas enviarse también a su, nombre y al Apartado
número I::,.I8I, Madrid (12). '. • ' . t

- Con este rnotivo no es.muy grato repetirnos de usted una vez más afectísi-
mos ss. ss. q. e. 's. m.-Por la Comisión del Colegio de Huérfanos: F: Arlioas.»

También se redacta, después de amplia discusión, la segunda nota para la ..
prensa profesional en los siguientes términos: I

«Como-se 'anunciaba en nuestra nota anterior, y con más razón después de
conocer el resultado de las gestiones realizadas por la Comisión gestora de los
acuerdos de la Asamblea de representantes de la disuelta A. N. V. E..

1
proseguí-

remos activamente los trabajos que la referida Asamblea nos encomendó con
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absoluta' independencia de Joda organización que no sea heredera y continuadora
del espíritu de la Asociación iniciadora de 'la humanitaria idea cuyo" desarrolló
se nos confió. '

A este objeto nos hemos dirigido a' los presidentes de los Colegios provin-
ciales con la siguiente cal ta circular: {Muy señor mío y distinguido compañe-
ro: Pór acuerdo de la Asamblea de Representantes de la disuelta Asociación
.Nacional Veterinaria Española fueron "!transferidos los for.dos :JI créditos pen-
dientes de aquella entidad a esta Comisión organizadora del Colegio de Huérfa-
nos, que la re-ferida Asociación teníaf"er'i,pr0jlécto ,y' vías de organización. En,
cumplimiento de tal acuerdo la Comisión liquidadora de la A. N. V. E. hizo ,
oportunamente entrega a esta Comisión organizadora - de cuantos fondos y
'enseres obraban en su ..poder, así como relación de los créditos pendientes."
Considera esta Comisión que-las actuales.ecircunstancias no SO;) 'favorables al
desarrollo de su programa e inntediatá consecución de 'los fines que la citada
Asamblea le ,encomendó, lo que obliga a- Uf1 forzoso compás de espe1:á~ su
actuación; pero-entiende, asimismo, qu-e es ineludible 'gestión la de acrecentar
el capital inicial que nos ha sido entregado, reduciendo cuanto sea posible los
gastos de la Comisión y haciendo efectivos Ios créditos que le han, sido trans- ,

, feridos, hasta tanto que sea posible la fundación del Colegio de Huérfanos que

/

Fábrica de toda clase de .herruduras. ,
para ganado vacuno /: .

1\lustiza, Garmend;ja y ".Gge.na.
Cegama (6uipuzcoa)--"'

la dis~elta Asociación Nacional Veteri'l1'ari~ Es~afiol~ proyectó, A estos efectos '
acompa-ñamos a usted relación de las cuotas pendientes de asociados de esa /
provincia, rogándole nos envie lo antes' posible las cantidades que 'en la actua-
lidad. tengan ¡recaudadas y que Ia ~e~or,~ría.?e ,ese Colegio de su di;sna presi-
dencia tome a su cargo la completa liquidación de 'las cuotas no satisfechas, o
en paso contrario, nos autorice a gestionar el 'cobro' directamente. Los giros de-
ben hacerse a nombre de don Fernando. Arribas,' Montera, 10, principal izquier-
da, y las cartas enviarse también a su nombre y al apartado número 12.181,
Madrid (12). Con este motivo nos.esmúy grato repetirnos de usted, etc., ett5".»-
Manuel Medina, A_doifo Roncal; Fernando Arrioas.» ' ~

y no habiendo más asuntos q ue tratar el señor Roncal levanta la sesión a
las ocho de la noche de la. cual corno secretario certifico. Madrid, siete de Agos-
to de mil novecientos veintiseis. EL' SECRETARIO, P;rnando Arrz'bas.-V.o B.? EL
PRESIDENTE Adolfo Roncal.-Rubricados.-H.eintegrada con una póliza de peseta.

Boletín estadístico de epizootiasi=-Durante el mes de Noviembre últi-
mo ha habido las siguientes invasiones y bajas por epizootias en los animales
domésticos de España, según Tos' datos remitidos al Negociado Central por los
Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias: ". - -

Rabia: invasiones 66; defunciones 56; carbunco bacteridiano: 309 y 305; ca-., .
nzagangrenoso: 3 y 3; carbunco sintomático: 4 y 4; perineumonía exudativa
contagiosa: ao y 21; tuberculosis: 9-6y 97; muermo: 5 y 4; influenza ({fiebre
tifoidea: . J 2 Y 2; fiebre aftosa: 2. IP Y 81; viruela ovina 6.203 y 521; agala:x ia

1-. . ( .
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contagiosa: 59 y 7; durina: 2 y 5;' ~al .r<b¡jo:417 .Y 34:6; pulmonía contagiosa: 6

• Y 4; peste poncina: 4.5-75 y ~'.569; triquinosis: 79 y 85; cisticercosis: '33 y 34; có-
lera aviar: 380 y 267; difteria aviar: 2611 y 1 J 9; sarna: -14 'Y », Y distomatosis '
16~ Y 15.9. • - .,k ,Yacantes.- Titular' y pecuaria de ScftilIo de la Ribera (Burgos), por renuncia,
'del qNe las desempeñaba, con. 600 y 3B5 pesetas, respectivamente, de sueldo .

, anual. Solicitudes hasta el 30 del corriente. . ,
-InspecciÓn municipal pecuaria de Robledollano (Cáceres), con 125 pesetas

de sueldo an.ual. -Solicitudes documentadas hasta el 4 de Febrero: ' '
.=--Por defunción del que las desempeñaba se anuncian vacantes la titular y

la pecuaria deBárboles (Zaragoza) y su anejo Pleitas, con 500 y 365 pesetas, res-
pectivamente, de sueldo anual. El designado podrá contratar IibrernenteIas igua-
las. Solicitudes documentadas hasta el 4 de Febrero.

-'-.'lI)spección municipal pecuaria.de Encinedo (León), con 365 pesletas de
sueldo anual. 'Solicitudes documentadas hasta el 4 de Febrero.

t ~ - '

-Inspección municipal pecuaria, por jubilación del que la desempeñaba, de
I La Rambla (Córdoba), con i.2 50 pesetaslde sueldo anual. Solicitudes documen-

tádas hasta el 4 de Febrero. . \ , ,
-Titular· y pecuaria de' Berlanga den Duero (Soria), por "dimisión ,:oluntaria

?

, / Engorde Caétetlano Liraa
Los compañeros veterinarios cuando recetan uno o dos kilos de «Fosfofe-

rrosa- «Engorde Castellano Liras>~ dicen que consiguen el mejor desarrollo
del sistema óseo y dar glóbulos rojos a ~ásangre, combatiendo anemia, clorosis,
inapetencia, diarreas y malas- digestiones, Se consigue el engorde y el desarro-
110 en toda clase de ganado, igual va¿Jflo que mular, caballar yIanar. Electos'
notables.en los cerdos y en el ganado de vientre: mejores crías y más leche.
Doble postura en .las aves. Dosíñcado.con fosfato férrico' y cálcico. Gran aperi-
tivo. Sello de A. N. V. El' En paquetes (re kilo. Madrid, Ulzurrun y Trasviña,
San Jaime. Villadiegó, Farmacia Liras. Farmacias y Droguerías.

; , , • -1 ) 1 _ .

d~l 'que las desempeñaba, con 750' y 365 pesetas, respectivamente, de sueldo
anual. Solicitudes documentadas hasta el 5 de Febrero.

-Inspección municipal pecuaria del Torrenueva (C. Real), con 500 pesetas
de sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el 5 de Febrero.

-Titular y pecuaria de Añón (Zaragoza) ~ su agregado Alcalé' de Monoayo,
por dimisión voluntaria del que las desempeñaba, con 600 y 365 pesetas, res-
pectivamente, de sueldo 'anual. El veterinario nombrado podrá contratar libre-
mente con los vecinos en número, de cuatrocientos los servicios de su profesión.
También se admiten instancias para la provisión interina de las mencionadas
plazas hasta que se provean en propiedad. Solicitudes documentadas hasta el 7
de Febrero. "

=-Títülar y pecuaria de Valenzuela de Calatrava (C. Real), con 600 y 365 pe-
setas, respectivamente, de sueldo anual. Solicitudes hasta el 7. de Febrero. .

=-Titularde Pino ,(Coruña) con 1.2>25pesetas de sueldo ~nual e Inspección
pecuaria municipal, sin indicación de sueldo. Es obligatorio residir en el término.
Solicitudes-hasta el 7 de Febrero.

- Titular de ~roto (Huesca) y sus anejos Linás de Broto, Oto, Sarvisé y Tor-
la con 750 pesetas de sueldo anual. .Solicitudes documentadas hasta el 8, de Fe-,
brero. ¡



-Inspe,cción municipal pecuaria :Gle'Frades (Coruña), con 365
sueldo anual." Solicitudes docurnentadasohasta el 10 de Febrero.

-Titular y pecuaria' de Calig (Castellón) con 1. 11 5 .pesetas de sueldo anual.
Solicitudes documentadas hasta ello de Febréro.. .....,-

- Titular y pecuaria de Puebla de Arenoso (Castellón), con 750'Y 36-5 pese-
tas, resf"eCtivamente, de sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el lO d~
Febrero. • ' p . • -

-Inspección pecuaria municipal deí Cerceda (~ol'uña), con 1 000 pesetas de
sueldo anual. Es indispensable residir eh el término. Solicitudes documentadas
hasta el ro de Febrero. ,'), ,

- Titular de Ludiente (Castellón), con 600 :pesetas de sueldo anual. Se pue- _ .
den hacer igualas con los' vecinos, Solicitudes hasta el la' de Febrero.

\
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pesetas de

Disposiciones oficiales',
.- \

, Ministerio de Trabajo, 'CoID<>rCi() e Industriá.-SERVIClOS DE ACCIÓN
. SOCIALAGR\\RIA.-R D. de 7 de Enero (V'aceta del 17).-Determina los servicios

que corresponden a la Junta central y a la Dirección general de Acción Social
Agraria, que son Patronato sobre los pósitos, colonización y repoblación interior
y diversos' estudios ·agrosociales. .. / . .
. Se autoriza la creación de i::>atronatos provinciale., de Acción Social: Agraria
y también se crearán en lós municipios cuando la Dirección general del ramo'
lo estime conveniente, Patronatos locales, presididos por los alcaldes respectivos.

En ninguno de ambos patronatos fii~rarán corno vocales los veterinarios. no
obstante disponerse formen parte de lo§. Patronatos locales un cura, un médico
y un maestro y a pesar de encomendár ~~Ies cosas corno el préstamo sobre pro:
duetos pecuarios, tan de la competencia de nuestra profesión. '

Ministerio de Pomentoc-=Soans b.ESINFECCIÓNEN ¡FERR'OCARRILEs.-Orden
de 10 de Enero (G.ace(a del 12).-De acuerdo con lo dispuesto. en la Real orden
de 31 de -Eiciernbre último (Gaceta de 6.¡:lel actual),)a Dirección general de Agri-
cultura recuerda' a los señores directores de las Compañías de ferrocarriles el
exacto cumplimiento de 10, dispuesto en-los artículos 83 y siguientes del Regla-
mento de Epizootias, relacionados con la desinfección de-vagones y material de
embarque .Y transporte de ganad 0$.. r. ' '

Ministerio de la Guerra.-PLANTILLAS.-R. O. de 12 de Enero (D. O. nú-
mero 9): - Publica las plantillas de reorganización d~, la .Infantería del Ejército .Y
en ellas figura un veterinario segundo para el Batallón de Montaña.

, , i
\ . Gacetillas

NUESTROGIRO DE FEBRERo:-Cbnforme a 10 establecido en ios boletines de
compromiso, el día ro de Febrero giraremos letra de 2IrS? contra todos aquellos
suscriptores que habiendo jirometido el-pago de las 20 pes etas en .el presente
mes de Enero no lo- hubieran efectuado 'en dicho mes. ' -

PENSIONADOS."':-La Diputación provincial de Córdoba ha pensionado al.joven
veterinario don .Tornás Laconia y al culto estudiante de aquella Escuela don Ma-
riano Gimenez para ir, a realizar estudios de avicultura a Barcelona, \ ,

Felicitamos a los desianados deseándoles mucho fruto en su trabajo, y es. b " !.

de desear que el simpático rasgo de dicha Diputación sea pronto imitado por
las demás.

•
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Ansa NLOS COMPAÑEROS.------'i.algún ',reterinario ve anunciada la vacante de

, Petrel (Alicante) debe tener en 'cuenta que-sólo rinde lo oficial, que son 1.500
pesetas. Precisamente porque dicho PU( blo no puede mantener veterinario en la
clasificación de partidos de aquella provincia se agrega a Elda, de donde solo
dista kilómetro y medio. Para informes, dirigirse al presidente del Colegio.
• DE PÉSAME.-Nuestro querido arnigr, y campanero don Eliseo Pérez Urtubia,
joven veterinario militar, pasa por la an argura de haber visto morir a su esposa
doña María Angás Cirnchilla, cuando se-lo llevaban veinte meses de matrimonio
y les sonreían todas las, ilusiones. Acon pañamos en su tremendo dolor al señor
Pérez DI tubia y le deseamos la debida ueria de voluntad para sobreponerse a

"l¡:t pena. " .. "
-También ha fallecido el veterinar i J municipal de Tuy don Manuel Rodrí-

guez Grova, por cuya muerte enviamos nuestro más sentido pésame a su viuda
doña María.González Alonso, a sus hijos, a su madre doña Josefa Grova y
demás familia.

-Otro compañero y amigo muy querido, dón Amando Calvo, de Herrera de
Pisuerga (Palencia) pasa -por eL dolor de haber visto morir a uno de sus .hijos.

-Después de escrito lo anterior flega a nosotros otra triste noticia, la del
fallecimiento del vetei inario mayor nuestro querido amigo don ·Manuel Bellido
Vazquez, que era uno de los veterinario-s militares más cuico; y estaba actual

, mente 'destinado en la Comisión central de Compra de ganado. Sentimos con
sus deudos esta desgracia, deseándoles resignación para sobrellevarla, especial-'
menté a su anciano padre don Ra1ael, .también veterinario, con residencia en
Aroche (Huelva). .

LIBROs. -Compre usted estas dos obras: Higiene y Terapéutica de los anima-
les jóvenes, por don Francisco Hernández Aldabas, que se vende él tres pesetas
el ejemplar (dos para los suscriptores), .rlpUlntes para una Psicofisiotogia de 'los
animales domesticas, por Gordón Ordás, que vale cuatro pesetas. Los pedidos,
acompañados, de' su importe, diríjanse a la administración ríe este boletín. El li-
bro Mi evangelio profesioual, del señor Gordón Ordás, se ha agotado.

PUBLICACIONFs.--Con un número utilísimo pOI' los trabajos diversos que in-
serta la notable revista+agrícola El Cultivador Moderno, ha terrniuado el tomo
de I926, habiendo cumplido fielmente el propósito que anunció-al empezar el
año pasado de publicar cuadernos variados, interesantes y útiles a los agricul-
tores, ganaderos y público en general. -: , .

Para el corriente año prepara El Cultivador jv/ademo la publicación de estu-
dios modernísimos especiales sobre la selección del maíz, la fabricación de q ue-
sos, higiene de' leche, ganadería, avicultura, praticultura, industrias rurales y
demás asuntos de excepcional interés t-ara la prosperidad del campo y bienes-
tar de las urbes.

Lá próxima semana se pondrá a la ' enta El Almanaque Guia de El Cultiva-
dor Moderno para I927, la enciclopeda agrícola más sintética de cuan tus se
han' editado en España! que' su .perará al éxito alcanzado por los dos an-
teriores. I

Los suscriptores nuevos ':/ los actuales, .que envien por giro posta! ocho
pesetas recibirán como regalo un ejemplar del Almanaque Guia. Atlas que no
conocen El (ultivador l}fodél12Qse les envi un número de muestra si lo soli-
citan de la Subredacción de Gaficia y. i\~turias,-Apartado de Correos núrn (9 O

Juan Flores, 4I, t.°.-La Coruña.

CUENCA: Talleres Tipoqráficos de Ruiz de 'Lilra.
I
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